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CARTA DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 1997 DIRIGIDA AL PRESIDENTE
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE

BOSNIA Y HERZEGOVINA ANTE LAS NACIONES UNIDAS

Tengo el honor de señalar a la atención del Presidente del Consejo de
Seguridad las decisiones sobre Mostar adoptadas el 12 de febrero de 1997 por
funcionarios de la Federación de Bosnia y Herzegovina en una reunión en la que
participaron representantes de la Oficina del Alto Representante, la Fuerza de
estabilización (SFOR) y la Fuerza Internacional de Policía de las Naciones
Unidas (IPTF).

Las decisiones sobre Mostar de fecha 12 de febrero de 1997 figuran en el
anexo a la presente carta.

Agradecería a Vuestra Excelencia que tuviera a bien hacer distribuir el
texto de la presente carta y de su anexo como documento del Consejo de
Seguridad.

(Firmado) Mohammed SACIRBEY 
Embajador y Representante Permanente

Enviado Especial 
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ANEXO

Decisiones sobre Mostar de fecha 12 de febrero de 1997

El 12 de febrero de 1997 se reunieron en Sarajevo el Presidente
Izetbegovic, el Presidente Zubak, el Copresidente Haris Silajdzic, el Ministro
de Relaciones Exteriores Prlic, el Presidente de la Unión Democrática Croata de
Bosnia y Herzegovina (HDZ), Sr. Rajic, el Vicepresidente del Partido de Acción
Democrática (SDA) y Primer Ministro, Sr. Bicakcic, el Intendente de Mostar, Sr.
Prskalo, y el Intendente Adjunto Sr. Orucevic a fin de examinar los
acontecimientos recientes ocurridos en Mostar. Presidió la reunión el Alto
Representante Adjunto principal, el Embajador Steiner. También estuvieron
presentes el General Crouch, Comandante de la fuerza de estabilización, el
Comisionado de Policía interino, Sr. Wasserman, y el Jefe de la Oficina del Alto
Representante de Garrod meridional.

Los participantes condenaron en la forma más enérgica los brotes de
violencia ocurridos en Mostar y todos los actos de provocación que precedieron a
la crisis actual. Condenaron igualmente la ola de expulsiones de ciudadanos de
Mostar producida tras los acontecimientos del lunes. Deploraron profundamente
el derramamiento de sangre y la pérdida de vidas de ciudadanos de Mostar. 
Expresaron sus condolencias a sus deudos y su solidaridad con los heridos.

Los participantes se comprometieron a realizar todos los esfuerzos
necesarios para aliviar las tensiones, superar la crisis actual y hacer cumplir
plenamente los acuerdos existentes en la Federación, inclusive las disposiciones
relativas a Mostar que figuran en las medidas convenidas por el Foro de la
Federación el 3 de febrero. Era preciso esclarecer todos los hechos. 
Coincidieron en que los actos de violencia recientes no podían quedar impunes y
que sus autores debían ser llevados ante la justicia.

Se adoptaron las decisiones siguientes:

1. Los participantes reafirmaron el pedido de que la Fuerza Internacional
de Policía (IPTF) realizara una investigación independiente de los hechos y
presentara un informe en que, en especial, se individualizara a las personas
responsables de la escalada de violencia y de los ataques perpetrados contra los
ciudadanos de Mostar. Tomaron nota de que a tal fin, el 11 de febrero la IPTF
había creado un equipo de investigación independiente. Sus conclusiones se
presentarían a los jefes de los principales organismos de ejecución de Bosnia y
Herzegovina y al Grupo de Contacto en el plazo de una semana.

2. Los participantes se comprometieron personalmente a asegurar que se
entregaran a la IPTF todas las pruebas disponibles y que las fuerzas de policía
cooperaran plenamente y de buena fe en la investigación. La policía local
cumpliría con todos los pedidos del equipo de investigación y ayudaría a la IPTF
en todas las etapas de la investigación, incluso poniendo inmediatamente a
disposición de los investigadores a todas las personas para que pudieran
entrevistarlas. La responsabilidad operativa para la presentación de las
pruebas a la IPTF correspondería al Intendente y al Intendente Adjunto.
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3. Los participantes acordaron que aceptarían y harían suyo el informe de
la IPTF en su totalidad y que extraerían las conclusiones pertinentes, en
especial las siguientes:

a) Los perpetradores debían ser detenidos y enjuiciados;

b) Todos los funcionarios, inclusive los funcionarios policiales,
sospechosos de instigar o participar en los actos de violencia debían ser
suspendidos de sus puestos y, si se demostraba su responsabilidad en los hechos,
debían ser relevados de sus cargos.

4. Los participantes garantizaron que todos los ciudadanos que hubieran
sido expulsados de sus hogares durante los acontecimientos recientes podrían
regresar a sus viviendas sin dilaciones. Los participantes garantizaron también
la individualización, detención y enjuiciamiento de todas las personas
responsables de las expulsiones ilegales. Se pondría fin a todas las
expulsiones ilegales. Los participantes decidieron que los Ministros de
Interior cantonales serían responsables en forma personal del cumplimiento de
esta disposición y presentarían informes completos sobre su cumplimiento al Jefe
de la Oficina del Alto Representante, a más tardar el 18 de febrero. Los
participantes destacaron su decisión de dar de baja a los policías que, en
opinión de la IPTF, no cooperaran de buena fe en la aplicación de estas
disposiciones. Pidieron a la IPTF que supervisara estrechamente el regreso de
los ciudadanos expulsados a sus hogares.

5. Los participantes exhortaron a la IPTF y a la SFOR a que aumentaran
sus efectivos en Mostar hasta que la situación se hubiera estabilizado y se
hubiera restablecido la plena libertad de circulación. Decidieron que seguiría
en vigencia el toque de queda nocturno y se reforzaría con fuerzas de policía de
Mostar hasta que la IPTF determinara que la situación de seguridad justificaba
su suspensión.

6. Los participantes reafirmaron su compromiso con la fuerza de policía
unificada de Mostar y dijeron que darían instrucciones a la policía de Mostar de
que participara plenamente en su labor. Esta medida entraría en vigor
inmediatamente, con inclusión del funcionamiento adecuado del cuartel general
conjunto.

7. Los participantes tomaron nota del hecho de que la portación de armas
largas por la policía de Mostar no estaba autorizada por la IPTF y que esta
fuerza, junto con la SFOR, seguiría confiscando esas armas tanto a la policía
como a los civiles. Los participantes dieron instrucciones a la policía local
de que se deshiciera de esas armas y las entregara inmediatamente a la SFOR.

8. Los participantes reafirmaron su compromiso de asegurar la plena
libertad de circulación en Mostar y sus alrededores. Decidieron que los
obstáculos existentes a la libertad de circulación y los puestos de control
ilegales se eliminarían inmediatamente y que las fuerzas de policía, conforme a
las instrucciones de la IPTF y la SFOR y en cooperación con dichas fuerzas,
entablarían querella contra los que impidieran la libertad de circulación.

9. Los participantes deploraron las declaraciones incendiarias difundidas
por los medios de difusión que habían agravado la situación y contribuido
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considerablemente a la escalada de la crisis en Mostar. Se comprometieron a
obrar con máxima prudencia y a indicar a las autoridades de Mostar y del Cantón
Neretva Herzegovina que hicieran otro tanto. Se aplicarían las decisiones de la
Comisión de Expertos sobre medios de difusión de la Comisión Electoral
Provisional sobre declaraciones incendiarias. Los participantes decidieron
nombrar funcionarios de enlace de la IPTF con los medios de difusión de Mostar
que deberían difundir en forma periódica y según procediera, información
confiable a los medios de difusión sobre la situación de seguridad en la ciudad.

10. El Alto Representante Adjunto principal señaló a la atención de los
participantes el pedido de la presidencia de la Unión Europea y de la Junta
Directiva de la Conferencia de Aplicación del Acuerdo de Paz de 21 de enero de
1997 a la Oficina del Alto Representante de que se individualizaran a todas las
personas responsables de violaciones de los derechos humanos o de
contravenciones graves a la letra y el espíritu del Acuerdo de Paz con vistas a
impedir que viajaran a Europa o a otras partes del mundo. Anunció que
formularía recomendaciones a los gobiernos de la Unión Europea y a los miembros
de la Junta Directiva teniendo en cuenta los resultados contenidos en el informe
de la IPTF.

11. Los participantes convinieron en seguir de cerca la situación en
Mostar y convocar a una reunión complementaria tan pronto como la IPTF hubiera
presentado su informe. Los participantes solicitaron en especial que los medios
de difusión presentes en la región de Mostar difundieran el texto completo del
presente acuerdo en sus informativos.
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